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COMITÉ FORESTAL 

23.º PERÍODO DE SESIONES 

Roma, 18-22 de julio de 2016 

REFUERZO DE LA CONTRIBUCIÓN DE LA FAO AL 

ACUERDO INTERNACIONAL SOBRE LOS BOSQUES 

 

I. Introducción 

1. El Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques (FNUB), en su 11.º período de sesiones de 

mayo de 2015, aprobó una declaración ministerial titulada “Los bosques que queremos: después de 

2015”. Convino asimismo un proyecto de resolución relativo al “Acuerdo Internacional sobre los 

bosques para después de 2015”, que fue aprobado por el Consejo Económico y Social de las Naciones 

Unidas en julio de 20151. En la declaración ministerial y en la resolución del Consejo Económico y 

Social se sientan las bases para el diálogo internacional en materia de políticas forestales en el período 

posterior a 2015. Se amplía el FNUB hasta 2030 y se definen nuevos objetivos para el Acuerdo 

Internacional sobre los Bosques y sus componentes, potenciando su labor en pro de la ordenación 

sostenible de los bosques mundiales y fortaleciendo su contribución al desarrollo sostenible. Dado que 

la Asociación de Colaboración en materia de Bosques (ACB) es uno de los componentes del Acuerdo 

Internacional sobre los Bosques, en los documentos finales también se brinda orientación indirecta a la 

FAO, en su calidad de Presidenta de la ACB, y se invita a la Asociación y a sus miembros a que 

intensifiquen sus esfuerzos y su participación en una gran variedad de actividades en apoyo de la labor 

del Foro y sus Estados miembros. 

II. Invitaciones del FNUB a la adopción de medidas 

2. En la resolución y la declaración se insta encarecidamente a promover la cooperación 

internacional y la gobernanza respecto de la ordenación sostenible de los bosques en todos los niveles, 

en particular en el marco del instrumento jurídicamente no vinculante sobre todos los tipos de bosques 

(“Instrumento de las Naciones Unidas sobre los bosques”). Esta cooperación debería ser intersectorial y 

contar con la participación de gobiernos, organizaciones internacionales, incluidas especialmente las del 

sistema de las Naciones Unidas, el sector privado, grupos importantes, así como otros interesados 

pertinentes. Un diálogo sobre políticas según este modelo permitiría a la comunidad internacional crear 

nuevas sinergias, lo que daría lugar a un enfoque más integral, una mayor coherencia de las políticas y 

                                                      
1 ECOSOC E/RES/2015/33. 
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congruencia. Además, podría contribuir a mejorar aún más la comprensión común a nivel mundial y la 

aplicación del concepto de ordenación forestal sostenible y ampliar al máximo la repercusión y 

pertinencia de la labor en materia de políticas. 

3. En la resolución del Consejo Económico y Social se prevé que las organizaciones miembros de 

la ACB desempeñen un papel importante en el futuro Acuerdo Internacional sobre los Bosques. Está 

previsto que las principales esferas de contribución de la ACB sean, entre otras: 

 el fortalecimiento de la contribución al intercambio de experiencias y enseñanzas adquiridas2; 

 la evaluación de los avances logrados en la mejora de la coherencia de las políticas, el diálogo 

y la cooperación en materia de bosques3; 

 diálogos de alto nivel y entre múltiples partes interesadas4; 

 la racionalización y armonización de la presentación de informes internacionales relativos a los 

bosques5; 

 la prestación de asesoramiento técnico respecto de una amplia gama de temas relativos a la 

ordenación forestal sostenible6; 

 el refuerzo del apoyo a la aplicación de las funciones de la Red Mundial de Fomento de la 

Financiación Forestal, es decir, el fortalecimiento del proceso de facilitación7. 

4. En la resolución se dedica toda una sección a proporcionar orientación para la ACB8 y se 

especifican sus funciones básicas, se reafirman determinados principios operativos y se persigue que los 

órganos rectores de las organizaciones miembros y los Estados miembros en calidad de miembros de 

dichos órganos rectores presten más apoyo a las actividades de la ACB. En la resolución también se 

alienta a la ACB a que examine varias medidas para reforzar la Asociación y su apoyo al FNUB y sus 

Estados miembros9. 

III. Contribuciones de la FAO 

5. La ACB ha trabajado activamente en la elaboración de una respuesta a las invitaciones 

formuladas en el párrafo 22 de la resolución y ha examinado medidas pertinentes para: formalizar 

modalidades de trabajo y elaborar procedimientos para su funcionamiento y administración efectivos; 

encontrar formas de estimular la participación de los miembros existentes; evaluar a los miembros 

actuales y a posibles miembros futuros; determinar formas de involucrar a grupos importantes y otras 

partes interesadas; desarrollar y ampliar en mayor medida iniciativas temáticas conjuntas, y garantizar 

fondos suficientes para financiar sus actividades. Cuando tenga lugar el 23.º período de sesiones del 

Comité Forestal, la ACB habrá celebrado dos reuniones de trabajo para abordar estas cuestiones y un 

seminario centrado especialmente en las actividades principales de la ACB y la aplicación de las 

orientaciones del FNUB, incluida la consideración de su plan de trabajo también en el contexto del Plan 

estratégico más amplio del Acuerdo Internacional sobre los Bosques y sus programas de trabajo 

cuatrienales10. 

6. En cuanto a las posibles contribuciones de la FAO, cabe señalar que varias de las actividades 

recomendadas figuran ya en su programa de trabajo en materia forestal con arreglo al Marco estratégico 

renovado, cuya finalidad es mejorar la coordinación entre sectores tanto al nivel de aplicación como de 

diálogo sobre políticas. El examen en el Comité Forestal de los desafíos y oportunidades en el uso de 

                                                      
2 E/RES/2015/33, párrs. 6.b), 6.g) ii). 
3 Ibíd., párr. 6 f) ii). 
4 Ibíd., párr. 6 d). 
5 Ibíd., párr. 16 a), 16 c). 
6 Ibíd., párr. 6 g) i). 
7 Ibíd., párr. 13 g), 14 a). 
8 Ibíd, Sección VII, párrs. 20-24. 
9 Ibíd., párr. 22. 
10 Durante la presentación de este tema del programa la Secretaría informará a los miembros del Comité de los 

resultados de estas reuniones. 
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las tierras; el debate sobre las estrategias adecuadas para la aplicación de la Agenda 2030 y el Acuerdo 

de París por parte de los distintos comités técnicos; así como el estudio del nexo entre los bosques y la 

seguridad alimentaria por parte del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial son ejemplos recientes 

de cómo la FAO podría contribuir al diálogo mundial aportando una perspectiva intersectorial desde 

esferas clave de la ordenación de los recursos naturales tales como los bosques, la tierra, el agua, la 

pesca, la agricultura y la nutrición. 

7. A nivel operativo, la FAO se compromete a actuar como principal fuente de información y 

análisis forestales a nivel mundial, incluidos los contenidos en las próximas ediciones de la Evaluación 

de los recursos forestales (FRA) y El estado de los bosques del mundo (SOFO). La colaboración con 

asociados en este ámbito ha dado lugar a instrumentos comunes como el Cuestionario de colaboración 

sobre recursos forestales y ha contribuido a alinear procedimientos de presentación de informes para 

múltiples procesos internacionales, incluidos los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Además de 

la elaboración de directrices voluntarias y otros productos de conocimientos y la prestación de apoyo 

sobre el terreno, la FAO ha desarrollado, en colaboración con una amplia gama de asociados, una 

importante herramienta de gestión de conocimientos en línea, a saber, el Conjunto de herramientas para 

la gestión forestal sostenible11. 

8. Se trata solo de ejemplos de importantes actividades relacionadas directamente con las 

peticiones e invitaciones que figuran en la resolución del Consejo Económico y Social. El Comité 

Forestal tiene una oportunidad única de aumentar la coherencia y fortalecer sinergias mediante la 

formulación de orientaciones para que la FAO siga contribuyendo al Acuerdo Internacional sobre los 

Bosques, en particular al debatir los temas 4, 5 y 6 del programa del 23.º período de sesiones. 

9. Además de las invitaciones a organizaciones internacionales y la ACB, la resolución contiene, 

como nuevo elemento, un interés reforzado en la interacción regional y mundial y en la participación 

regional y subregional, que también merecería especial atención del Comité Forestal. A través de la red 

mundial de las comisiones forestales regionales, la FAO está en condiciones óptimas de contribuir de 

manera importante al fortalecimiento de la participación regional. Las comisiones examinan 

periódicamente los resultados de los períodos de sesiones del FNUB y estudian medidas adecuadas tanto 

para los Miembros como para la FAO. Tal y como se recomendó en las reuniones recientes de las 

comisiones, el enfoque regional del trabajo del FNUB podría reforzarse a través de una mayor 

interacción con las comisiones forestales regionales, y deberían buscarse los mecanismos adecuados 

para ello. 

10. Mantener las mismas frecuencias de reunión y ciclos de planificación de las comisiones ofrece 

más oportunidades de fortalecer la armonización de los programas de las deliberaciones regionales sobre 

los bosques y mejorar la coordinación en la aplicación de sus resultados. Las comisiones podrían servir 

de plataforma para fortalecer la coordinación de medidas regionales orientadas a la aplicación del 

Instrumento Forestal de las Naciones Unidas, y la colaboración en cuanto a estas, así como para 

establecer un diálogo regional en el marco del Acuerdo Internacional sobre los Bosques. 

IV. Asuntos que se someten a la consideración del Comité 

11. Dado que la ACB desempeña un papel central en el fortalecimiento del Acuerdo Internacional 

sobre los Bosques, la FAO, en su calidad de Presidenta de la ACB y como organismo con una red 

regional e importante presencia en los países, tiene una oportunidad singular y la responsabilidad de 

garantizar una respuesta adecuada a la resolución del Consejo Económico y Social y apoyar al FNUB 

así como a los Estados miembros en su aplicación. 

                                                      
11 http://www.fao.org/sustainable-forest-management/toolbox/home/es/ y Anexo IV del documento 

COFO/2016/7.5. 

http://www.fao.org/sustainable-forest-management/toolbox/home/es/


4 COFO/2016/8.2 

 

12. El Comité tal vez desee invitar al FNUB a: 

 examinar el SOFO, la FRA y otros principales productos analíticos y de conocimientos de la 

FAO y los de la ACB, como contribuciones importantes a sus sesiones de examen; 

 considerar las posibilidades que ofrecen las comisiones forestales regionales de la FAO de 

aumentar la participación regional y subregional, en particular a través del uso de las comisiones 

para entablar diálogos regionales relacionados con el FNUB. 

13. El Comité tal vez desee pedir a la FAO que: 

 siga respaldando la aplicación de las decisiones del FNUB y las resoluciones conexas del 

Consejo Económico y Social y brinde apoyo a los Estados miembros a este respecto; 

 continúe asumiendo una función de liderazgo en la ACB, en particular tomando parte activa en 

la aplicación de las disposiciones para fortalecer la Asociación; 

 incluya en su Plan a plazo medio y Programa de trabajo y presupuesto actividades relacionadas 

con la ACB y asigne suficientes recursos para tal fin. 


